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SECRETARIA DE ECONOMIA 

DECRETO por el que se adicionan los artículos 65 Ter y 65 Ter 1 a la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 65 TER Y 65 TER 1 A LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. 

Artículo Único.- Se adicionan los artículos 65 Ter y 65 Ter 1 a la Ley Federal de Protección al 

Consumidor, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 65 TER.- Sin perjuicio de los derechos de los pasajeros establecidos en la Ley de Aviación 

Civil y en el contrato de transporte de pasajeros a que se refiere dicha ley, los permisionarios o concesionarios 

en su calidad de proveedores, deberán publicar a través de medios electrónicos o físicos, en el área de 

abordaje y en los módulos de atención al pasajero las causas o razones por las que los vuelos se vean 

demorados y poner a disposición de los consumidores toda la información relativa para la presentación de 

quejas o denuncias, en cada una de las terminales en donde operen, de conformidad con los lineamientos que 

establezca la Procuraduría. 

ARTÍCULO 65 Ter 1.- Las disposiciones relativas a derechos de los pasajeros contenidas en la Ley de 

Aviación Civil, son de obligatorio cumplimiento por parte de los concesionarios o permisionarios, así como de 

su personal y de las agencias de viaje a cargo de las ventas de pasajes, reservas y chequeo en mostradores. 

Los permisionarios y concesionarios, en su calidad de proveedores, deberán informar a los consumidores, 

al momento de la compra del boleto y en los módulos de atención al pasajero, acerca de los términos y 

condiciones del servicio contratado, las políticas de compensación, así como el listado de los derechos de los 

pasajeros contenidos en la Ley de Aviación Civil, debiendo tener dicho listado en los puntos de atención, en 

los mostradores, en las centrales de reserva; así como también, a bordo de las aeronaves un ejemplar en el 

bolsillo de cada una de las sillas de pasajeros, o en su defecto incluir información suficiente sobre sus 

derechos en medios impresos con que cuenten abordo. 

De la misma manera, el concesionario o permisionario deberá publicar los derechos de los pasajeros de 

forma constante en la página de Internet del concesionario o permisionario, y la agencia de viajes, a través  

de un vínculo, enlace o ventana especial principal. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Ciudad de México, a 27 de abril de 2017.- Dip. María Guadalupe Murguía Gutiérrez, Presidenta.- 

Sen. Pablo Escudero Morales, Presidente.- Dip. María Eugenia Ocampo Bedolla, Secretaria.- Sen. Rosa 

Adriana Díaz Lizama, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintiuno de junio de dos mil diecisiete.- Enrique Peña 

Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 


